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Colombio Compro Eficiente

Bogotá D.C., 5 de marzo de 2019

Señora
Estefanía DÍaz Cobos
Supervisora del Contrato
Aeronáutica Civil Unidad Administrativa Especial
Avenida elDorado #103 - 15

La ciudad

COLOMBIA COMPRA
EFICIENTE
ü. x6:2201ellmool6s
F.ch¡ nt¡: 08/0312019. 16:¿l
Amror: No Coñ Copla: No
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Asunto: Respuesta radicado 420191 1000001086

Estimada señora Diaz:

Colombia Compra Eficiente está estructurando el informe y citación para dar inicio al procedimiento
administrativo de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, dicho informe se encuentra en
una segunda revisión por parte del Supervisor del Acuerdo Marco, una vez se cuente con la
aprobación del supervisor, el informe será enviado a Secretaria General para su revisión y en caso
de ser aprobado se elaborará la citación pertinente. Tenga en cuenta que Colombia Compra
Eficiente debe contar con las pruebas suficientes, organizadas y completas, para que estás sean
presentadas en audiencia y se pueda determinar de manera clara el incumplimiento por parte del
Proveedor.

Cordialmente,

.,*§iffi
Subdirector (E) de Nl
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